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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las once horas del veintidós de abril de dos mil 
veinticuatro, estuvieron presentes en la sala virtual de videoconferencias del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano, los integrantes del Comité de Transparencia reunidos 
con motivo de la Segunda Sesión Extraordinaria 2024. ---------------------------------------------------

A la presente sesión asisten Salvador Hernández Garduño, de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y Transparencia en su carácter de presidente del Comité de Transparencia,-----------

Karla Vanessa Martínez Hernández, Directora de Área, que firma por ausencia del Titular del 
Área de Especialidad en Control Interno en el Ramo Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, suplente de la persona Titular del Órgano Especializado en Control Interno, y-----

Rodolfo Reyes Flores, de la Unidad de Administración y Finanzas, Encargado del Área 
Coordinadora de Archivos del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano.----------

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

Salvador Hernández Garduño sometió a consideración de los presentes el siguiente orden del 

día.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

l.- Aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------
2.- Discusión y, en su caso, aprobación de la clasificación como información reservada respecto 
de la solicitud de acceso con número de folio 330028924000015. -------------------------------------
3.- Discusión y, en su caso, aprobación de la clasificación como información confidencial 
respecto de la solicitud de acceso con número de folio 330028924000017. ------------------------
4.- Discusión y, en su caso, aprobación de la clasificación como información reservada respecto 

r 
de la solicitud de acceso con número de folio 330028924000022. ------------------------------------
5.- Discusión y, en su caso, aprobación de la clasificación como información confidencia~¡ 
respecto de la solicitud de acceso con número de folio 330028924000023. ------------------------ i 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación de la clasificación como información confidenci 1 

respecto de la solicitud de acceso con número de folio 330028924000024. -------------------- ---
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ACTACORRESPONDIENTEA LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

l. En desahogo del primer punto del orden del día, relacionado con el análisis y en su caso, 
aprobación del orden del día, se llega al siguiente:--------------------------------------------------------

ACUERDO 

CT /EXT /2/2024/0l 

Se aprueba por unanimidad el orden del día para la 
presente sesión. ----------------------------------------------

2. Para desahogar el segundo punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández 
Garduño expone a los presentes, a manera de antecedente que a través de la solicitud con 
número de folio 330028924000015, se requirió lo siguiente: 

"Se solicita copia electrónica en formato PDF, del contrato y del o los convenios 
modificatorios en su caso, así como cualquier acta levantada por inicio y 
resolución final del procedimiento ya sea de rescisión administrativa o 
terminación anticipada, o suspensión temporal del bien o servicio, actas 
levantadas por finiquito, notificación al proveedor. Todo lo anterior de los 
contratos SPR-424-2022, SPR-423-2022, SPR-427-2022, SPR-478-2022 y SPR-447-
2022 

De manera enunciativa mas no limitativa y en documento electrónico PDF, DE 
LOS CONTRATOS YA MENCIONADOS de: 
7. Comunicado al proveedor por escrito del incumplimiento en que haya 
incurrido. 
2. La determinación por escrito por parte de la entidad de dar o no por rescindido 
el contrato, debidamente fundada, motivada y su comunicación por escrito al 
proveedor. 
3. Finiquito correspondiente por escrito en formato PDF debidamente 
formalizado, en donde consten pagos, deducciones o sanciones efectuados, por 
la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios 
prestados hasta el momento de rescisión. 

Así mismo se informe si existe algún juicio civil, mercantil o administrativo 
respecto del incumplimiento de las obligaciones del proveedor anexando 
numero de expediente en cualquier tribunal judicial de México y situación 
actual. o en su caso informe si los bienes o servicios fueron recibidos a entera 
satisfacción. 

Cabe señalar que se realizó la búsqueda en el portal de trasparencia de la 
entidad y no se localizaron los contratos y/o convenios formalizados, motivo de 
la presente solicitud. 

atas complementarios: 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

CONTRATOS FORMALIZADOS EN EL AÑO DE 2022 CON EL PROVEEDOR 
PROMOTORA Y CONSTRUCTORA TIERRA BLANCA: 
SPR-424-2022, 
SPR-423-2022, 
SPR-427-2022, 
SPR-478-2022 y 
SPR-447-2022" (sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR solicitó a la Dirección 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
y Transparencia, que realizarán una búsqueda exhaustiva y razonada en sus archivos físicos y 
electrónicos para atender la petición señalada.-------------------------------------------------------------

Derivado de la gestión realizada, la Unidad de Transparencia se recibieron las respuestas, 
mismas que se transcriben a continuación: 

"Al respecto, después de realizar una búsqueda en los archivos de la 
Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, los contratos 
SPR-424-2022, SPR-423-2022, SPR-427-2022, SPR-478-2022 y SPR-447-2022 
se encuentran publicados en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia -SIPOT- y el único contrato que cuenta con un contrato 
modificatorio es el SPR-447-2022. 

Para pronta referencia se adjuntan los hipervínculos dónde la persona 
solicitante puede localizar la información de interés: 

SPR-424-2022 
https://spr.qob.mx/sipot/ca/drm/07 contratos/2022 3/SPR-424-2022.pdf 

SPR-423-2022 
h ttps://spr. qob. m x/si pot/ca/d rm/07 con tratos/2022 3/SPR-423-2022. pdf 

SPR-427-2022 
https://spr.qob.mx/sipot/ca/drm/07 contratos/2022 3/SPR-427-2022.pdf 

SPR-478-2022 
https://spr.qob.mx/sipot/ca/drm/07 contratos/2022 3/SPR-478-2022.pdf 

SPR-447-2022 
https://spr.qob.mx/s ipot/ca/drm/07 contratos/2022 4/SPR-447-2022.pdf 

RM(\ INFIJDEMIIJ efensoría 
i.ttst "'''')::·:"-.;(:;:,~ 

2G24 



X 

E 
..0 
o 
[Y 

s : ~tenn ?Jblicc de R;,;!d !uófusión 
dei f:;;;r;:dn Mcxio:ann 

<>F nfn_(·; rk St<L Tct~~;:><' > ~~·o::; 

("~ f· l r>edrt~,_:¡-¡;! 

J>Jc, 1\lva c·-"> 

T. SS SS:.B 0 7 30 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Primer convenio modificatorio SPR-447-2022 
https.//www.spr.gob.mx//sipot/ca/drm/OLcontratos/OO_Modificatorios/202 
2/ConvenioModificatorio-SPR-447-2023.pdf' (sic) 

"Se comunica que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia, 
realizó una búsqueda exhaustiva y razonada de la información de su interés, 
la cual es considerada como información reservada en apego a lo dispuesto 
en el artículo 773 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el artículo 770 fracción XI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Es importante mencionar que la información requerida por el peticionario 
forma parte de juicios contenciosos administrativos, se vulneraría la 
conducción del proceso jurisdiccional, ya que al entregar las demandas y/o 
constancias que Integran los expedientes cualquier persona ajena al juicio 
tendría acceso a circunstancias de tiempo, modo y lugar en que las partes 
toan declarado que ocurrieron hechos, así como detalles de la estrategia 
procesal y la debida defensa." (sic) 

Por otra parte, del análisis de los documentos solicitados se advierte que contiene información 
susceptible de ser clasificada como información reservada, toda vez que de entregarse pueden 
vulnerar la conducción de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos que 
se siguen en forma de juicio y los cuales aún no han causado estado.--------------------------------

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artículos 113, fracción XI y 110, fracción XI respectivamente disponen que: --------

Artículo 173. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado; 

Artículo 170. Conforme a lo dispuesto por el artículo 773 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado; 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Se puede considerar que de la revisión efectuada se considera necesario clasificar como 
información reservada, 2 (dos) juicios contenciosos administrativos, registrados con la 
siguiente nomenclatura SPR/2C . 8/ 006 - 2023 y SPR/2C . 8/ 010 - 2023, toda vez que 
contienen información relacionada con expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio los cuales actualmente se encuentran en trámite 
y de los que aún no se cuenta con una sentencia definitiva que ponga fin al juicio.---------------

Es importante señalar que la información contenida en dichos expedientes encuadra en la 
naturaleza de procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, ya que en éstos 
existen formalidades esenciales del procedimiento, donde una autoridad dirime una 
controversia entre partes contendientes, y se da a éstas la posibilidad de comparecer, rendir 
pruebas y alegar, respecto de lo cual se debe emitir una determinación.----------------------------

Entregar la información podría afectar el derecho de debido proceso, y se vulneraría la 

conducción del proceso jurisdiccional, ya que al entregar las constancias que integran los 

expedientes de interés de la persona solicitante, cualquier persona ajena al juicio tendría 
acceso a circunstancias de tiempo, modo y lugar en que las partes han declarado que 

ocurrieron hechos, así como detalles de la estrategia procesal y la debida defensa.------------

En tal virtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción XI, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se consideran que se ubican en 
tal supuesto la información relativa a los "juicios contenciosos administrativos" notificados al 
SPR, toda vez que darse a conocer dichos documentos -aún en versión pública- conllevaría 
una vulneración a su conducción, ya que no han causado estado.-------------------------------------

Por cuanto al plazo de reserva, el artículo 90 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública refiere que la información clasificada como reservada podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de cinco años.------------------------------------------------------

Por lo anterior, se estima que el plazo de reserva de los expedientes que conti 
demandas relativas a los juicios contenciosos administrativos deberá de ser de 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Respecto a la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, si bien a través del derecho de acceso a la 
información previsto en los artículos 6, apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos así como en las citadas leyes cualquier 
persona puede tener acceso a la misma que se refieren a la información reservada y a la 
i nfo rm a e i ó n e o nfi den e i a l. ----------------------------------------------------------------------------------------

En este sentido, la divulgación de la información contenida en dichas demandas representa 
un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer los mismos conllevaría a la 
vulneración en su conducción como ha sido mencionado, puesto que no se cuenta con una 
resolución que haya causado estado, por lo que el conocimiento de la información contenida 
en dichos documentos causaría un perjuicio a su conducción y con ello se afectaría el interés 
público. La restricción (reserva) al derecho de acceso a la información tiene sustento en los 
artículos 113, fracción XI de la Ley General, y 110, fracción XI de la Ley Federal.-----------------------

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 1, 
constitucional, la información en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo puede ser 
reservada por razones de interés público y seguridad nacional. -------------------------------------

Bajo esa tesitura, se puede considerar que el documento solicitado por el peticionario contiene 
información reservada, no puede divulgarse, en el caso concreto, refiere a la protección de los 
procesos deliberativos y los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio que 
no han causado estado, lo cual obedece precisamente a la necesidad de su salvaguarda. Esta 
restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única medida posible para proteger los 
procesos deliberativos y los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y con 
ello, el interés público. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6o. Base A, 
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 y 113, fracción XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 97, 98, 
fracciones 1, 102,110, fracción XI, 118 y 140, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 1, Octavo, Vigésimo Séptimo, 
Trigésimo y Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas, tal y como se 
1 e e a e o nt in u a e i ón: -------------------------------------------------------------------------------------------------

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUN DA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes ... 
[. . .]" 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las 
Entidades Federativas y municipal. 

Artículo 713. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado; 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de 
Áreas de los sujetos obligados; 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
co ·o fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 

plicar una prueba de daño. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Tratándose de aquella información que actualice Jos supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 710. Conforme a Jo dispuesto por el artículo 773 de la Ley General, 
como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XI. Vulnere la conducción de Jos Expedientes judiciales o de Jos 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado; 

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de 
manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá 
atender Jo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con 
las disposiciones contenidas en Jos presentes lineamientos, así como en 
aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan Jo 
dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones 
al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando 
acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de Jos supuestos de clasificación 
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá 
a Jos sujetos obligados, por Jo que deberán fundar y motivar debidamente 
la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al 
momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, observando Jo dispuesto en la Ley General y 
las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar e 
artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacion 1 
suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter 
reservada o confidencial. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o 
circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular 
se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la 
clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican 
el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la 
cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor 
histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa 
aplicable en materia de archivos. 
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados 
como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como 
reservados. 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 773, fracción VIII de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que 
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de 
inicio; 
11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 
proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir 
el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos 
sometidos a deliberación. 

Cuando se trate de insumas informativos o de apoyo para el proceso 
deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se 
encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con 
su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 
negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de 
manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de 
ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por 
cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la 
responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido 
adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de 
determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. 
En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud 
de información. 

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información 
relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la 
correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, 
encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de 
dichas estrategias. 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 773, fracción XI de la Ley General, 
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten 
los siguientes elementos: 
l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera 
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente 
administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que 
concurran los siguientes elementos: 
7. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una 
controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en 
que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, 
aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que 
se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. 
En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, 
testando la información clasificada. 

Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse 1 
información será de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de 1 
fecha en que el Comité de Transparencia confirme la clasificación d 1 
expediente o documento. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea 
el estrictamente necesario para proteger la información mientras 
subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando 
el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican 
el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones 
por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité 
de Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo 
de cinco años adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten las 
causas que dieron origen a su clasificación. 

En este sentido, los expedientes SPR/2C . 8/ 006 - 2023 y SPR/2C . 8/ 010 - 2023 son 
considerados información reservada por un periodo de cinco (5) años.-----------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación 
pro puesta, se emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 
CT/EXT/2/2024/02 

Se CONFIRMA la clasificación de los expedientes registrados 
con las siguientes nomenclaturas SPR/2C . 8/ 006 - 2023 y 
SPR/2C . 8/ 010- 2023, que contienen las demandas de los ex 
prestadores de serv1c1os profesionales del SPR, como 

información RESERVADA, por un periodo de 5 años, 

atendiendo a lo establecido en los artículos 44, fracción 11 y 113 
fracción, XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 65, fracción 11 y 110 fracción, XI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, documentos que fueron 

requeridos a través de la solicitud de información con número 
de folio 330028924000015. ----------------------------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.------------------

3. Para desahogar el tercer punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 
pone a los presentes, a manera de antecedente que a través de la solicitud con número de 

folio 330028924000017, se requirió lo siguiente: 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

"LA BITACORA DEL ULTIMO AÑO, DE ENERO A DICIEMBRE 2023 DE 

ACCIONES CONTRA PLAGAS NOCIVAS, ES DECIR, CONTRA RATAS, 

CHINCHES, CUCARACHAS, ETC. MONTO DE PRESUPUESTO ANUAL PARA 
DICHO RUBRO DE 207S A LA FECHA, PROVEEDORES O PROFESIONALES 

PRESTADORES DE SERVICIOS QUE LO HAN REALIZADO Y LAS FACTURAS 
DE SOPORTE" (sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la Dirección 

de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública, a la Dirección de Contabilidad y a la Oficina 
de Servicios Generales, que realizarán una búsqueda de la información con la finalidad de 
atender 1 as solicitudes en comento. -------------------------------------------------------------------------

Derivado de la gestión realizada, la Unidad de Transparencia recibió las respuestas, misma 
que se transcribe a continuación: 

La respuesta remitida por la Dirección de Contabilidad precisa que: 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos, fue posible localizar la información del 2077 a 2022, la cual 
consiste en 29 facturas, que contienen datos personales, los cuales se 
encuentran clasificados como confidenciales, por tal razón se remiten en 
versión pública. 

Por lo que respecta al monto de presupuesto anual, se detalla a 
continuación: 

Año Monto 
2077 $763,984.27 
2078 $497,9S2.67 
2079 $430,042.25 
2020 $370,967.22 
2027 $377,902.79 
2022 $753,070.96 

TOTAL $7,867,853.44 

Por otra parte, durante los ejercicios 2075, 2076 y 2023 no se ejerció 
por este concepto." (sic) 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Finalmente, las respuestas proporcionadas por la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Obra Pública y la Oficina de Servicios Generales señalan que: 

"Sobre el particular, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los 
archivos físicos y electrónicos de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Obra Pública, se envía la información requerida correspondiente al período de 
2077 a 2022 la cual ampara la descripción del servicio, el nombre del proveedor 
y el año de contratación, precisando que el contrato relativo al servicio integral 
de fumigación formalizado para el ejercicio 2022, no prevé en su clausulado el 
registro de una bitácora, no obstante lo anterior, atendiendo al principio de 
máxima publicidad, consagrado en el artículo 6° Constitucional, la Oficina de 
Servicios Generales como administradora del contrato envío a ésta área las 
ordenes de servicio, a través de las cuales se acredita la ejecución de los 
servicios, mismas que se remiten en versión pública. 

Descripción Proveedor Año 
Servicio King Mar 2022 
Integral de Mexicana, S. 2027 
fumigación A. de C. V 
Servicio de 2079-
fumigación 2020 
Servicio de FUM/-0/P, S. 2077-
manejo A. de C. V 2079 
integrado de 
plagas para 
las estaciones 
retransmisoras 

Cabe hacer mención que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos 
y expedientes de la Oficina de Servicios Generales y Oficina de Adquisiciones, no 
se encontraron registros de servicios contratados durante los ejercicios 207S, 
2076y 2023. 

El Pleno del/NA/ emitió el criterio 7/177
, el cual se transcribe a continuación para 

pronta referencia: 

Criterio 7/17 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUN DA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia 
confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen 
el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la 
información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual 
implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la 
inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen 
realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en 
aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los 
sujetos obligados para contar con la información, derivado del 
análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y 
además no se tengan elementos de convicción que permitan 
suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que 
el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la 
inexistencia de la información. 
Resoluciones: 
· RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov. 
· RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
· RRA 4216/16. Cámara de Diputados. OS de enero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana." (sic) 

Después de analizar la información recibida, se desprende que los documentos atienden a lo 
requerido en la solicitud de acceso a la información pública, sin embargo, se aprecia que las 
facturas y las ordenes de servicio remitidas, contienen datos personales como: el sello digital 
C FD 1 de la persona mora l. ----------------------------------------------------------------------------------------

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en ;;~;;~;~~~:1;;~~;,;;~;;;;;~~:~;;~~;;:~;;~~0~~;::~;:~~~;------------------r 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica 
y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que los documentos requeridos por el petiCionario 
contienen información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin 
el consentimiento de los titulares de estos, para su difusión, distribución o comercialización, 
en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de 
su vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6o. Base A, 
fracción 11, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones 
IX y XX, 6, 16, 23, 31, 72,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 65, fracción 11, 97, 98, fracciones 1 y 111, 102, 113, fracción 111, 118 y 140, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Segunda 
fracción XVIII!, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas, tal y como se lee a continuación:--- ------- ----------------------

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
l .... 
11. La información que se refiera a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
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ACTACORRESPONDIENTEA LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

oposición, en Jos términos que fije la ley, la cual establecerá Jos supuestos 
de excepción a Jos principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger Jos derechos de terceros. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella Jos titulares de la misma, sus representantes y 
los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 76, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 
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ACTACORRESPONDIENTEA LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Artículo 76. El responsable deberá observar los princ1p1os de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o 
su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o 
en acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, 
esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
l. Elevar el nivel de protección de los datos personales; 
11. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector específico; 
111. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; 
IV. Facilitar las transferencias de datos personales; 
V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte 
aplicable en materia de protección de datos personales, y 
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de 
protección de datos personales. 

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte 

' licable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 

... RM!\ INFBDEM!fJ efensoría 
l~ fu .'\~:; ;;:-: : -:( ::~\ 

2<324 



X 

E 
.e 
o 
0: 

f' " 1 L m , 

.s;ste:na P0blicv ;_-;.-.,: RC{<liot1ifusión 
df:l f:st,<du ;\,k:)';i;::-am~ 

(;ar=1~nG r.l>.•; St;¿¡_ TNesa 1bl9 
del Pf:dn.:.·tPd 

Obn:.:qQn 
C.P. CY~ 9Q~) CDt'<"!'X 
T. 55 5533 0'/:.~0 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
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responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 
Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
11. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
111. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare 
la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el 
ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 
IV Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones 
previstas en el documento de seguridad; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda; 
VIl. Establecer programas de capacitación y actualización para los 
servidores públicos en materia de protección de datos personales, y 
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados 
con la declaración de inexistencia que realicen los responsables . 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás 
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones: 
l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 
11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
JI/. Establecer mecanismos para asegurar que Jos datos personales solo se 
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por 
la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido 
en las disposiciones normativas aplicables; 
V Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO; 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y 
VI/. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 
de datos personales. 
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Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a 
cabo tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán 
designar a un oficial de protección de datos personales, especializado en la 
materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y 
formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de 
las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, brail/e o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la Ley Cenera/ y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a/ sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 713. Se considera información confidencial: 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán acceder a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Artículo 718. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 
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Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se 
entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando 
el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la 
reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité de Transparencia. 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los servidores públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como 
confidenciales ante sus titulares. 

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la 
información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos 
obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las 
leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o 
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
a¡:J icables. 
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En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos 
contengan información pública, además de sus datos personales, no 
deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de 
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro 
público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad 
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se 
encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 776 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que 
los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar 
este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
1/. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 
un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 

En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se r 
señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario, datos como el folio fiscal CFDI de una 
persona moral, datos considerados como confidencia les, que con su divulgación se 
vulneraría el derecho a la privacidad de la misma y que es un bien jurídico tutelado en la 
fracción 11 del apartado A del artículo 6o. y segundo párrafo del artículo 16, ambas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las 
demás disposiciones jurídicas citadas en este apartado. -----------------------------------------------

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran 
"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés del 
so 1 i e ita n te: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

SELLO DIGITAL DEL SAT. De acuerdo con la información del Servicio de 
Administración Tributaria {SA T), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
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emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la factura y del U/ID, 
además del número de aprobación, rango aprobado y fecha de 
asignación de folios; en este sentido, al contener información confidencial 
que solo atañe a su titular. 

Además, acredita la autoría de los CFDI que emitan las personas físicas y 
morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 
Es un elemento de seguridad en una factura, a través de él se puede 
detectar quién es el autor del documento y si el mismo ha sido alterado, es 
decir, es la validez que se da al documento por parte del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT}. El sello digital del SAT contiene una serie 
de caracteres que se forman como resultado de encriptar la información 
de la Cadena Original del Comprobante lo que hace que sea infalsificable 
ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al 
original. 

En este sentido, las facturas y ordenes de servicio requeridas por la persona solicitante, 
contienen datos como: el folio fiscal CFDI de persona moral, nombre, información 
considerada confidencial. -------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este órgano Colegiado discuten sobre la clasificación 
propuesta, se emite el sigu iente: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 

CT/EXT/2/2024/03 

Se CONFIRMA la clasificación como información 

confidencial del sello digital CFDI persona moral, 

información contenida en las facturas y órdenes de 

servicio que comprenden los años 2017 a 2022, 

atendiendo a lo establecido en los artículos 44, fracción 

11 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 65, fracción 11 y 113, fracción 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformació 

Pública, en consecuencia, se aprueba la versión pública 

de las facturas de pago y las ordenes de servicio, 

documentos que fueron remitidos por la Dirección de 

Contabilidad, documentos que fueron requeridos a 

través de la solicitud de información con número de folio 
330028924000017. -----------------------------------------------
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Por lo que respecta a las facturas y órdenes de servicio 

de los años 2015, 2016 y 2023 no es necesario que el 

Comité de Transparencia confirme formalmente la 
inexistencia de la información, de conformidad con el 
Criterio de interpretación del Pleno deiiNAI 07/17. --------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.--------

4. Para desahogar el cuarto punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 
expone a los presentes, a manera de antecedente que a través de la solicitud con número de 

folio 330028924000022, se requirió lo siguiente: 

"Se hace referencia a los LINEAMIENTOS Generales para la regulación de 
los procedimientos de rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal (Lineamientos), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
77 de julio del 2023. Al respecto, en el numeral 77 de dichos Lineamientos se 

establece que el Informe de Gestión Gubernamental se realizará en tres 
etapas. Ahora bien, en la primera etapa se detalla lo siguiente: A) Primera 
etapa: Las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado, 
por medio de quien se designe como Coordinador(a) Institucional 
Responsable, integrarán la información que incluya todos los apartados 
previstos en el artículo 70 de los Lineamientos (en lo que resulten aplicables) 
y cubra de la fecha de la toma de posesión del cargo de la persona Titular 
del Poder Ejecutivo Federal al37 de diciembre del quinto año de gobierno, 
la cual deberá estar registrada en el SERC, a más tardar el último día hábil 
del mes de febrero de/sexto año de gobierno. La persona titular del Órgano 
Interno de Control, la persona designada por la Coordinación General de 
Órganos de Vigilancia y Control o la Unidad de Responsabilidades de las 
empresas productivas del Estado deberán verificar y, en su caso, opinar 
respecto del cumplimiento del proceso dentro de los primeros quince días 
naturales del mes de febrero del sexto año de gobierno. Derivado de lo 
antedicho, se solicita me remitan la información proporcionada para la 
primera etapa de dicho sujeto obligado (en su caso, las respectivas 
versiones públicas). En caso de que la respuesta rebase los límites de carga 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, se requiere se remita al correo 
electrónico descrito en la solicitud de mérito. 

n + ~~RMn. INFIDEMIIP 



s ;s t.e1n;1 P{;t>lit0 tk R~tríit.l óifu:>ih~~ 
de! F:H·<~do t..-kxh:J-no 

[ll 11!11 .. Th 

Cctr:-t in c::: ck T<_=;r~sd 1ó'J~) 

J&:dh<i-=:=. ,.h,.¡ P~"Óe:.:.;<) 
¡";,.fe_ f\h!;r<.> UiJn'.'~-y~n 

(~.P . Z>?OO C ~)kP~ 

r. ::>s ss:'i~J O'J30 

8'7' .... w· . 
'0.-_,,.,. : __ ,,,_ .. ,,, 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Datos complementarios: 

La información al estar cargada en el SERC, ya debe de estar en medios 
electrónicos." (sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la Dirección 
de Planeación y Evaluación, que realizarán una búsqueda de la información con la finalidad 
de atender la solicitud en comento. -------------------------------------------------------------------------

"En relación con la solicitud con número de folio330028924000022, se hace del 
conocimiento a la persona solicitante que la información que se ha registrado 
en el Sistema de Entrega-Recepción y Rendición de Cuentas {SERC} 
establecido por la Secretaría de la Función Pública {SFP}, se realiza en tres 
etapas y actualmente se integra la etapa 2; sin embargo dichas etapas se 
ajustan conforme a la opinión recibida por el Titular del Área de Especialidad 
en Control Interno (antes Órgano Interno de Control), los comentarios y/o 
sugerencias de la Comisión Interna de Transición de Entrega (representantes 
de las unidades administrativas del SPR} y las aportaciones de la SFP (algunas 
dudas o sugerencias que surgen en las etapas); es decir el Informe de Gestión 
Gubernamental se encuentra en proceso de integración y el periodo 
comprendido es del primer día de la gestión gubernamental al día en que 
termine ésta, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de rendición 
de cuentas de la Administración Pública Federal2, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado 77 de julio de 2023. 

Sí bien es información que ya se registró en el SERC (primera etapa y en 
proceso de carga de la segunda etapa), es importante comentar que la 
información reportada es susceptible de actualizarse y aún falta por concluir 
la segunda y tercera etapa; por lo cual, el SERC emite una vista preliminar de 
la información registrada por etapa para envió al Titular del Área de 
Especialidad en Control Interno, se espera que al concluir el proceso de 
integración, la plataforma informática SERC emita un documento final que 
será difundido por el SPR, bajo los términos de dichos lineamentos. 

Por otra parte, el artículo 72 de los citados Lineamientos señalan que: 

Artículo 72. La información correspondiente a la tercera etapa descrita en el 
artículo 77 de los lineamientos será de carácter público y deberá difundirse 

Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5695305&fecha=ll/07/2023#gsc.tab=O 
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ACTACORRESPONDIENTEA LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de su conclusión en la 
página de Internet de las dependencias, entidades y empresas productivas del 
Estado, en términos de las disposiciones jurídicas en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados. 

Derivado de lo anterior, se considera que dicha información forma parte de un 
proceso deliberativo de los servidores públicos involucrados en el 
procedimiento de rendición de cuentas institucional; concluyéndose entonces 
que se trata de Información reservada según lo señalado en los Artículos 773, 
fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 770 VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" (sic) 

Por otra parte, del análisis de la información requerida por la persona solicitante, se advierte 
que de entregarse contaría con una versión preliminar, por lo que solicita se clasifique la 
información como reservada por un periodo de seis (6) meses.---------------------------------------

Derivado de lo anterior se pretenden clasificar como información reservada la contenida en 
el Sistema SERC correspondiente a la Primera etapa, que contiene información preliminar y 
que puede actua 1 izarse en las etapas segunda y tercera. -----------------------------------------------

Derivado de lo anterior, tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en sus artículos 113, fracción VIII y 110, fracción VIII 
respectivamente disponen que: ------------------------------------------------------------------------------

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada; 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, 
como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada; 
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Se puede considerar que de la revisión efectuada se considera necesario clasificar como 
información reservada, toda vez que actualmente se cuenta con una versión preliminar del 
Informe de Gestión Gubernamental y no se ha concluido las etapas segunda y tercera, es 
decir, no se cuenta con u na versión fina l. -------------------------------------------------------------------

Ahora bien, cabe aclarar que la información se encuentra clasificada como reservada por un 
periodo mínimo de seis meses o cuando se extingan las causas que dieron origen a su 
clasificación, por encontrarse en un proceso deliberativo. ---------------------------------------------

Respecto a la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, si bien a través del derecho de acceso a la 
información previsto en los artículos 6, apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos así como en las citadas leyes cualquier 
persona puede tener acceso a la misma que se refieren a la información reservada y a la 
informa e i ó n e o nfi de nc i a l.---------------------------------------------------------------------------------------

La publicidad de la información en este momento puede traer como consecuencia que la 
persona solicitante no cuente con la versión definitiva, es decir, puede ser susceptible de 
modificaciones en lo que resta del proceso de carga del Informe de Gestión Gubernamental. 

Por lo que dar a conocer el contenido del Informe de Gestión Gubernamental, que se 
encuentra en un proceso deliberativo como ya se indicó en líneas anteriores, se corre el riesgo 
de que la información consagrada en dicho documento no sea una versión plenamente 
consolidada y definitiva, por lo que no se estaría en posibilidad de garantizar un efectivo 
derecho a la información de acuerdo con lo mandatado por el 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, brindándole, en este momento información no certera.----

Bajo esa tesitura, se puede considerar que los documentos solicitados por el peticionario 
contienen información reservada, no pueden divulgarse, en el caso concreto, contenido del 
Informe de Gestión Gubernamental, que se encuentra en un proceso deliberativo. ~o 
anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6o. Base A, fracción 1, de la Constituci ~ n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 y 113, fracción VIII de la Ley General d . 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, 97, 98, fracciones 1, 102, 110, 
fracción VIII, 118 y 140, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 1, Octavo, Vigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
ela oración de versiones públicas, tal y como se lee a continuación:--------------------------------
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes ... 
[..}" 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos 
federal, de las Entidades Federativas y municipal. 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada; 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 
/.Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
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Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 710. Conforme a lo dispuesto por el artículo 773 de la Ley General, 
como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada; 

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de 
manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá 
atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con 
las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en 
aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo 
dispuesto en la Ley General. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones 
al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando 
acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación 
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá 
a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente 
la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al 
momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y 
las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 
l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el 
artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional 
suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de 
reservada o confidencial. 

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o 
circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular 
se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la 
clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican 
el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la 
cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor 
histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa 
aplicable en materia de archivos. 
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados 
como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como 
reservados. 

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 773, fracción VIII de la Ley 
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que 
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente: 
l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de 
inicio; 
11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
111. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 
proceso deliberativo, y 
IV Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir 
el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos 
sometidos a deliberación. 

Cuando se trate de insumas informativos o de apoyo para el proceso 
deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se 
encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con 
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su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, 
negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de 
manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de 
ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por 
cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo. 

En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la 
responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido 
adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de 
determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. 
En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud 
de información. 

Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información 
relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la 
correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, 
encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de 
dichas estrategias. 

En este sentido, el Informe de Gestión Gubernamental rendido en la p rimera etapa, es 
información son considerada información reservada por un periodo de seis (6) meses o 
cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación. ---------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación 
propuesta, se emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 

CT/ORD/2/2024/04 

Se CONFIRMA la clasificación como información RESERVADA 
del Informe de Gestión Gubernamental rendido en la primera 
etapa, por un periodo de seis {6) meses o cuando se extingan 
las causas que dieron origen a su clasificación, al amparo de 
los artículos 113, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.----

Lo anterior, conforme a las facultades del Comité de 
Transparencia establecidas en los artículos 44, fracción 11 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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y 65, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
1 nformación Pública. -------------------------------------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.------------------

5. Para desahogar el quinto punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 
expone a los presentes, a manera de antecedente que a través de la solicitud con número de 
folio 330028924000023, se requirió lo siguiente: 

"ADJUNTO 

Archivo(s) Adjunto(s) 

El75 de mayo de 2078 inició el contrato 7857737 y número de expediente 5PR-

044-2078 por la "Elaboración de la serie MUJER/ES" para el que se contrató 

a la empresa OPERADORA INTEGRAL DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Solicito conocer en versión electrónica: 

7.- El contrato y sus anexos o modificaciones. 
2.- La factura por el servicio pagado 
3.- Probatorios de la elaboración de la serie por parte de la empresa 
contratada y de la existencia de la serie" (sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la Dirección 
General de Canal Catorce, la Dirección de Contabilidad y la Dirección de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Obra Pública, que realizarán una búsqueda de la información con la 
finalidad de atender la solicitud en comento. -------------------------------------------------------------

La respuesta remitida por la Dirección de Contabilidad precisa que: 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos, fue posible localizar la factura de interés de la persona 
solicitante, la cual contienen datos personales, los cuales se encuentran 
clasificados como información confidencial, por tal razón se remite en 
versión pública." 
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Por otra parte, la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública y la Oficina de 
Servicios Generales señalan que: 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonada en Jos archivos 
físicos de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública fue 
posible localizar la información de interés, la cual se encuentra disponible 
públicamente para consulta del ciudadano en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia SJPOT en el siguiente vinculo electrónico: 
https:/lwww.spr.qob.mx/sipot/ca/drm/07 contratos/07 contrato pedido/207 
8/SPR 044 207B.pdf 

Por otra parte, se informa que no existen modificatorios." (sic) 

Finalmente, la Dirección General de Canal Catorce 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonada en Jos archivos 
físicos y electrónicos de la Dirección General de Canal Catorce, se hace del 
conocimiento de la persona solicitante que, en la videoteca se conserva 
evidencia de la recepción del material audiovisual denominado MUJER / ES 
misma que se adjunta al presente en archivo PDF" (sic) 

Después de analizar la información recibida, se desprende que los documentos atienden a lo 

requerido en la solicitud de acceso a la información pública, sin embargo, se aprecia que las 

facturas y las ordenes de servicio remitidas, contienen datos personales como: el sello digital 
C F D 1 de la persona mora l. ---------------------------------------------------------------------------------------

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artículos lll y 118 respectivamente disponen que: --------------------------------------

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica 
y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
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clasificadas, indicando su contenido de manera genenca, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que los documentos requeridos por el pet1c1onario 
contienen información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin 
el consentimiento de los titulares de estos, para su difusión, distribución o comercialización, 
en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de 
su vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6°. Base A, 
fracción 11, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones 
IX y XX, 6,16,23,31, 72, 84y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 65, fracción 11, 97, 98, fracciones 1 y 111, 102, 113, fracción 111, 118 y 140, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Segunda 
fracción XVIII!, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas, tal y como se lee a continuación: --------------------------------

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6°. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
l .... 
11. La información que se refiera a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que füe la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rüan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 76, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 
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Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Artículo 16. El responsable deberá observar los prinCipios de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o 
su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad . 

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o 
en acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, 
esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
l. Elevar el nivel de protección de los datos personales; 
11. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector específico; 
111. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; 
IV. Facilitar las transferencias de datos personales; 
V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte 
aplicable en materia de protección de datos personales, y 
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de 
protección de datos personales. 

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
tribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte 

aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
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l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 
responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 
Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
11. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
111. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare 
la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el 
ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones 
previstas en el documento de seguridad; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda; 
VI/. Establecer programas de capacitación y actualización para los 
servidores públicos en materia de protección de datos personales, y 
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados 
con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás 
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones: 
l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 
11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
1/1. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se 
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por 
la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido 
en las disposiciones normativas aplicables; 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes . 
para el ejercicio de los derechos ARCO; 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y 
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VI/. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 
de datos personales. 

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a 
cabo tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán 
designar a un oficial de protección de datos personales, especializado en la 
materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y 
formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de 
las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, brail/e o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 

uestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
formidad con lo establecido en la Ley General. 
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Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 713. Se considera información confidencial: 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán acceder a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Artículo 718. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
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motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Artículo 740. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 

LINEAMIENTOS Cenera/es en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se 
entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando 
el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la 
reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité de Transparencia. 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los servidores públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como 
confidenciales ante sus titulares. 

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la 
información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos 
obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las 
eyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o 
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personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos 
contengan información pública, además de sus datos personales, no 
deberá testarse ésta. 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de 
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro 
público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad 
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se 
encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 776 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que 
los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar 
este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 
un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 

En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se 
señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario, datos como el folio fiscal CFDI de una 
persona moral, dato considerado como confidencial, con su divulgación se vulneraría el 
derecho a la privacidad de la misma y que es un bien jurídico tutelado en la fracción 11 del 
apartado A del artículo 6o. y segundo párrafo del artículo 16, ambas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
j u ríd i e as citad as en este aparta do. ---------------------------------------------------------------------------

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se considera 
"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés d 1 

so 1 i e ita n te: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACTACORRESPONDIENTEA LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

SELLO DIGITAL DEL SAT. De acuerdo con la información del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la factura y del U liD, 
además del número de aprobación, rango aprobado y fecha de 
asignación de folios; en este sentido, al contener información confidencial 
que solo atañe a su titular. 

Además, acredita la autoría de Jos CFDI que emitan las personas físicas y 
morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 
Es un elemento de seguridad en una factura, a través de él se puede 
detectar quién es el autor del documento y si el mismo ha sido alterado, es 
decir, es la validez que se da al documento por parte del Servicio de 
Administración Tributaria {SA T}. El sello digital del SAT contiene una serie 
de caracteres que se forman como resultado de encriptar la información 
de la Cadena Original del Comprobante lo que hace que sea infalsificable 
ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al 
original. 

En este sentido, las facturas y ordenes de servicio requeridas por la persona solicitante, 
contienen datos como: el folio fiscal CFDI de persona moral, es información considerada 
confidencial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificación 
pro puesta, se emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 

CT/EXT/2/2024/05 

Se CONFIRMA la clasificación como información 
confidencial del sello digital CFDI persona moral , 
información contenida en la factura solicitada, 
atendiendo a lo establecido en los artículos 44, fracción 
JI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 65, fracción 11 y 113, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformació 
Pública, en consecuencia, se aprueba la versión pública 

de la factura de pago, documento que fue remitido por 
la Dirección de Contabilidad, y que fueron requeridos a 

través de la solicitud de información con número de folio 
330028924000023. -----------------------------------------------
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.--------

6. Para desahogar el sexto punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández Garduño 
expone a los presentes, a manera de antecedente que a través de la solicitud con número de 

folio 330028924000024, se requirió lo siguiente: 

"ADJUNTO 

Archivo(s) Adjunto(s) 
El 37 de agosto de 2078 inició el contrato 797890S y número de expediente 
SPR-092-2078 por la "Eiaboracion de la serie "LOS DERECHOS DE LAS NI NAS 
Y LOS NI NOS" para el que se contrató a la empresa YO MERENGUES, S.A. 

DE C.V. 

Solicito conocer en versión electrónica: 

7.- El contrato y sus anexos o modificaciones. 
2.- La factura por el servicio pagado 
3.- Probatorios de la elaboración de la serie por parte de la empresa 
contratada y de la existencia de la serie "(sic) 

Para atender la petición arriba citada, la Unidad de Transparencia del SPR turnó a la Dirección 
General de Canal Catorce, la Dirección de Contabilidad y la Dirección de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Obra Pública, que realizarán una búsqueda de la información con la 
finalidad de atender la solicitud en comento.-------------------------------------------------------------

La respuesta remitida por la Dirección de Contabilidad precisa que: 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos, fue posible localizar la factura de interés de la persona 
solicitante, la cual contienen datos personales, los cuales se encuentran 
clasificados como información confidencial, por tal razón se remite en 
versión pública." (sic) 

Por otra parte, la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública y la Oficina 

Servicios Generales señalan que: 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos 
físicos de la Dirección de Adquisiciones, Arrendamiento y Obra Pública fue 
posible localizar la información de interés, la cual se encuentra disponible 
públicamente para consulta del ciudadano en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia SIPOT en el siguiente vinculo electrónico: 
https.//www.spr.gob.mx/sipot/ca/drm/OLcontratos/OLcontrato_pedido/207 
B/SPR_092_207B.pdf 

Por otra parte, se informa que no existen modificatorios." (sic) 

Finalmente, la Dirección General de Canal Catorce 

"Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos 
físicos y electrónicos de la Dirección General de Canal Catorce, se hace del 
conocimiento de la persona solicitante que, en la videoteca se conserva 
evidencia de la recepción del material audiovisual denominado -LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS mismo que se adjunta al presente 
en archivo PDF" (sic) 

Después de analizar la información recibida, se desprende que los documentos atienden a lo 
requerido en la solicitud de acceso a la información pública, sin embargo, se aprecia que las 
facturas y las ordenes de servicio remitidas, contienen datos personales como: el sello digital 
e FD 1 de 1 a persona mora l. ---------------------------------------------------------------------------------------
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Tanto la Ley General como la Ley Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en sus artículos lll y 118 respectivamente disponen que:--------------------------------------

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica 
y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que los documentos requeridos por el petiCionario 
contienen información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse sin 
el consentimiento de los titulares de estos, para su difusión, distribución o comercialización, 
en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de 
su vida privada e íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artículo 6o. Base A, 
fracción 11, y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracciones 
IX y XX, 6, 16,23, 31, 72, 84y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 65, fracción 11, 97, 98, fracciones 1 y 111, 102, 113, fracción 111, 118 y 140, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Segunda 
fracción XVIIII, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas, tal y como se lee a continuación:--------------------------------

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
l .... 
JI. La información que se refiera a la vida privada y Jos datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a Jos sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

Artículo l. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 76, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 
velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan 
afectarla arbitrariamente. 

Artículo 16. El responsable deberá observar los princ1p1os de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. 

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentr.en 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o 
su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en Jo individual o 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

en acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, 
esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
l. Elevar el nivel de protección de los datos personales; 
/1. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector específico; 
111. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; 
IV. Facilitar las transferencias de datos personales; 
V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte 
aplicable en materia de protección de datos personales, y 
VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, el 
cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de 
protección de datos personales. 

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte 
aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la protección de los datos personales en la organización del 
responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente 
Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
11. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
111. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare 
la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el 
ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten 
necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia; 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas 
competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones 
previstas en el documento de seguridad; 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda; 
VI/. Establecer programas de capacitación y actualización para los 
servidores públicos en materia de protección de datos personales, y 
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados 
on la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, 
se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás 
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones: 
l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de datos personales; 
11. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
111. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se 
entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 
IV Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por 
la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido 
en las disposiciones normativas aplicables; 
V Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
para el ejercicio de los derechos ARCO; 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y 
VI!. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 
de datos personales. 

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a 
cabo tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán 
designar a un oficial de protección de datos personales, especializado en la 
materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y 
formará parte de la Unidad de Transparencia. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliar/es a la recepción, trámite y entrega de 
las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
Áreas de los sujetos obligados; 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2024 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder actualizar alguno de 
los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, 
las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente 
Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni 
clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a 
la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 
momento en que: 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la 
ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 

aplicar una prueba de daño. 
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Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 
clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 713. Se considera información confidencial: 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán acceder a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Artículo 718. Cuando un documento o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus 
áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y 
motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 
Nacional. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 
Documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la 
Ley General, atendiendo además a las siguientes disposiciones: 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 
motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá 
resolver para: 

l. Confirmar la clasificación; 

LINEAMIENTOS Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como la elaboración de versiones públicas 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se 
entenderá por: 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la 
información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando 
el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la 
reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité de Transparencia. 
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Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 
los servidores públicos facultados para ello. 

Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 
física identificada o identificable, no podrán clasificarse como 
confidenciales ante sus titulares. 

En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la 
información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos 
obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las 
leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o 
personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos 
contengan información pública, además de sus datos personales, no 
deberá testarse ésta . 
Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de 
terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro 
público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad 
deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se 
encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento 
establecido para tal fin. 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 776 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que 
los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar 
este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
l. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para 
un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
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administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 

En cuanto al daño que se podría causar al permitir el acceso a la información solicitada, se 
señala que al otorgar de manera íntegra al peticionario, datos como el folio fiscal CFDI de una 
persona moral, dato considerado como confidencial, con su divulgación se vulneraría el 
derecho a la privacidad de la misma y que es un bien jurídico tutelado en la fracción 11 del 
apartado A del artículo 6o. y segundo párrafo del artículo 16, ambas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
jurídicas citadas en este aparta do. ---------------------------------------------------------------------------

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran 
"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés del 
so 1 i e ita nte: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SELLO DIGITAL DEL SAT. De acuerdo con la información del Servicio de 
Administración Tributaria (SA T), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la factura y del U/ID, 
además del número de aprobación, rango aprobado y fecha de 
asignación de folios; en este sentido, al contener información confidencial 
que solo atañe a su titular. 

Además, acredita la autoría de los CFDI que emitan las personas físicas y 
morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 
Es un elemento de seguridad en una factura, a través de él se puede 
detectar quién es el autor del documento y si el mismo ha sido alterado, es 
decir, es la validez que se da al documento por parte del Servicio de 
Administración Tributaria (SA T). El sello digital del SAT contiene una serie 
de caracteres que se forman como resultado de encriptar la información 
de la Cadena Original del Comprobante lo que hace que sea infalsificable 
ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al 
original. 

En este sentido, las facturas y ordenes de serv1c1o requeridas por la persona solicitante, 
contienen datos como: el folio fiscal CFDI de persona moral, es información considerada 
confidencial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la clasificació 
pro puesta, se emite el siguiente: ----------------------------------------------------------------------------
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Se CONFIRMA la clasificación como información 
confidencial del sello digital CFDI persona moral, 
información contenida en la factura solicitada, 

atendiendo a lo establecido en los artículos 44, fracción 

11 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 65, fracción 11 y 113, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en consecuencia, se aprueba la versión pública 

de la factura de pago, documento que fue remitido por 
la Dirección de Contabilidad, y que fueron requeridos a 
través de la solicitud de información con número de folio 
330028924000024. -----------------------------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.--------

más asuntos que tratar, se da por terminada la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia, a las catorce horas del día de su inicio, 
firmando al margen los integrantes del mismo, para los efectos legales y administrativos 
a los que haya lugar. 
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PRESENTES 

SALVADOR HERNÁNDEZ GARDUÑO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA 

KARLA VANESSA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE ÁREA, QUE FIRMA POR 
AUSENCIA DEL TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN CONTROL INTERNO EN EL 
RAMO INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, SUPLENTE DE LA PERSON-A---l--+----¡---~----\ 
TITULAR DEL ÓRGANO ESPECIALIZADO EN 
CONTROL INTERNO 

RODOLFO REYES FLORES 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
ENCARGADO DEL ÁREA COORDINADORA DE 
ARCHIVOS 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2024 del Comité 
Transparencia del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 
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